
Ndm. 3o- Martes 17 de Abri l de 1838. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones i 
tste periddico en la calle del 
Temple nüm. 32 á 4 rs. vn. 
al mes en esta ciudad^ y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
franco de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D S O F I C I O . 

Por los S. S. Diputados á Cortes que componen ta 
Comisión nombrada para proporcionar diitiilios á las 
defensores de Gandesá, se me ha dirijldo la i nv i 
tación siguiente. 

M. I . Sr. Gefe pol í t ico de la Provincia de Z a 
ragoza. Madrid 1. 0 de Abril de / S j S . ^ U n o de 
los pueblos que mas se han distinguido en ¡a san
grienta lucha que asóla nuestro país ^ es el cíe 
Gandesa, acosado por todas las fuerzas del fe
roz Cabrera, sin títr* defensa que débiles casas y 
el valor heroico de sus vecinos, mantuvo ífeí'ps sus 
hogares y el pendón de la libertad en medio de 
un país ocupado abitualmente por el cnemígOiZiSieíe 
sitios en el transcurso de cuatro años han hecho 
«1 nombre de Gandesa éminaneraente Nacional^ y 
cuando su posición aislada y la superioridad de las 
fuerzas rebeldes hacían temer que fuesen víctima 
de su patriotismo y del encono'del enemigo; ios 
valientes del Ejército de Aragón Cumplieron el no
ble' y arriesgado empfeSo' d« salvar á sus habitantes, 
Pero ha sido acosta de sacrificar sus fortunas, sus 
bienes, y aun sus mismos hogares, espatriados del 

f ueblo que los vid nacer, sin un techo que los c u 
ra , sin un asilo para sus esposas y para su; h i 

jos , los patriotas- de toda la península deben acu
dir al socorro de tanta desventura. Los Diputados 
de la Nac ión no podrán desconocer una obligación 
tan sagrada, y prescindiendo de premiar el heroís
mo de Gandesa, como representantes del pais, han 
creído convefuiente algunos señores ponerse al íren-
te de una suscripción coiisagrada á aliviar en 
cuanto sea posible" la suerte de los heroicos de
fensores de Gandesa. Honrados por nuestros com
pañeros con el encargo de estende'rla y ¡levarla 
cuanto antes al fin inipoftante que la comueve, te
nemos la honra de dinjirnos á V . S para que es-
citando el celo de todas la's personas que saben 
apreciar devidámerite las acciones d i s t i n g u i d a s , se 
sirva prestar su apoyo á una empresa tan ju'ta 
y pa-rérica ; esperando proporcionar á V . S. con 
este motivo la dulce satisfacción que sentimos en 

nuestro corazón al cumplirla por ñurstra parte 5 y 
que tenga á bien contestar á esta invitación. Cele
bramos esta ocasión que iiOS presenta el honor de 
üfrecIrKüi á la díspósi ion de V i S. como sus mas 
atentos S. S.=Q. B. L . M . V . S.rsRamon ;^a!vato.= 
Fran. i ico de Lujan.izEvaristo San Miguel,=-Conde 
de las Nabas.saMiguel Alejos Burfiel=Baltasar de 
Toda.sPascual Madoz, Secretario. 

E n el Banco Nacional de esta Corte y én láá 
oficinas de sus Comisionados se admiten los pro
ductos de la suscripción. 

Y lo hago saber a l público para su conócimienta 
y efectos contighientes, advirtiendo que,el Comisio
nado, del Baru a N,'n tonal en esta Capital, lo es el Sr'. 
D . Santos Sauz, ¡¡abitante en ta Calle del Trenque, 
Zaragoza 13 de Abr i l de íS jS . sxE/ G . P, F r an 
cisco Mofeno. 

Al Gotmínicar á los ayuntamientos constitucíona-
Itís d-e los pueblos de esta provincia la orden par í 
proceder a su renovación en los términos acorda
dos, les previne remitiesen á este Gobierno pol í t i 
co testimonios certificados de las actas de elec
ciones; y suponiendo que el nombramiento de
concejales se habrá ya verificado en todos los 
pueblos recuerdo á los alcaldes de los que á con-
tíiíuacioñ se expresan el cumplimiento de aquella 
p r e v e n c i ó n que espero dejen satisfecha con la re
mesa de aquel documento que aun no han presen
tado, y que si dejaren de realizarlo dentro del té r 
mino de 8 dias incurrirán en la multa de cien rs. 
vn, Zaragoza 15 de ^br i l de í838.=Franc¡sco Mo
reno. 

Vueltos que no kan remitido el iestiníontt de U 
acta de elecciones. 

Aíbei i te , .Ateca, Alfajarin, Ainzon, Abanto Ala-
ma, Alcalá de Ebro, Ardisa y sus anejos, Alfocea,. 
Balconctiin, Berbedel, Berrueco, B ie l , Bijuesca, 
Cervernéla, Chodes. Clarés,; Codos, Cubel, Ctinchi-
Hos,- Fabara, Fceudejalon, Fuentes de Ebro, Fuen-
detodos, Huechaseca, jaul iu , Leciñena, Las pedro-
sas, La casta, l.o< Favi'S; í , a g a t « , Luceni, Las cuer-
ías, Miejes, Mcntcrdc, Mezálocha, Moratí de J»« 



Ion, Miella, Mainar, Morafa de Jüoca, Mediana, 
Navardun, Nigudla, O l v é ^ Orés, Puebla de A l -
finden, Pomcr, Podrola, Perdiguera, Paracuellos de 
Jiloca, Purroy, Plenas, Romanos, Saviñan, Señoría 
de Saviñan, Sigues, Sádava, Samper del Saiz, Sás -
tago, Santa Cruz de Tob^d, Torrehermosa, T o r r a l -
va, Uiicasiillo, Utevo, U.-éJ, V.^ipajipas., Vi l larrea l , 
Villaiiueva de Gallego, Villafranca de Hbro, V i -
llarroya de la Sierra, Viiialengua, V i v e r d e l a Sier
ra, Vel i l ia de Ebro. V ü l a n u e v a de Jalón, V i l l a -
nueva de Jiloca, Vei i i la de Jiloca. 

Subinspeccion y Comandiincia general de la Al. N". 
de la provincia de Zaragoza. 

Orden genera! del 13 de Abri l de 1838. 
L a Milicia Nacional de la Coniña con fecha 

S1 de Marzo próximo patada dirije á la de esta 
Capital la felicitación siguiente, 

«Compañe ros : un placer difícil de esplicaro» 
nos hace dirigir hoy á vosotros: hoy , que la 
fama ha publicado en todas partes, como nunca 
el alto mérito que acabáis de contraer con vues
tra Patria. S í , esa defema heroica que habéis 
hecho al amanecer del cinco, ese triunfo, despue» 
esa victoria no se obtiene jamas tan señalada, sino 
en fuerea de prendas muy superiores, de una 
jntrepidea sin l ími tes , de rasgos sublimes de 
heroicidad desconocida. Vencer al enemigo en 
campo abierto, cuando todo se halla pronto á 
la batalla, ese es un hecho sin duda de gran 
g lo r i a , por mas que común sea en pechos l i 
bres ; pero vencerle cual vosotros y aterrarle, 
reducirle i la nada en breve tiempo, cuando bá r 
baro y feroz y numeroso , innoble como v i l , o» 
sorprende y acomete en vuestras camas, á esas ho
ras lúgubres que el Cielo tiene destinadas tan so
lo ál reposo de los mortales, obra es extrema 
grandiosa y elevada, que á vosotros parece reser
vada 3 vuestras almas ardientes y animosas, á 
un valor inmenso, á vuestras virtudes, en fin es
clarecidas. En pos de la gloria siempre como h i 
jos dignos de aquel inmortal renombre que os d e 

P A G A D U R I A M I L I T A R D E L D I S T R I T O D E ^ÍR^ÍGON. < Mes de Marzo de r í j ? . 
Estado de los caudales que han entrado y se han distribuido en la P ^ a d a r í a dt este Ejército desde i . " del mes 

de Alarzo hasta fin del mismot á saber. 
TOTALES. 

Existencia en 2% de Febrero último. . . . . . . . . . . J98,054,ay 
ENTRADAS. Como metali-

„ c» por pago» Suministros 
Metálico JO- consignados Reciboi come en 

liante. sobre Tesore- metálico. efecto*, 
rías de Renta» 

jaron vuestros mayores, habéis ganado en ese dia 
la pa'gina mas brillante que haya de ocupar la 
historia de la presente lueha. E l Congreso, ó rga" 
no fiel de nuestra patria os tributó ya reconocido 
mil elogios; y todo ciudadano, iodo español ver
daderamente amante de la justa causa que defen
demos, vé en cada uno de vosotros un héroe á 
quien no cesa aun de prodigar las mayores ala
banzas. Permitid que nosotros, justos aprecia
dores también de tan singular proeza, admiremos 
vuestra denuedo; permitid os felicitemos por ese 
triunfo brillante, por esa feliz estrella que coro
na siempre vuestros talentos y valerosos esfuerzos. 
Y recibid la mas cordial y afectuosa enhorabue-
na^ue osenvian hoy vuestros compañeros de 
armas de la Coruña. , , 

Lo que con el mayor placer hago saber por 
medio de la orden de este dia para satisfacción 
de los beneméritos valientes á quien se dir i je .—Mo
reno. 

Orden general del 14 de A b r i l de 1838. 
La Milicia Nacional de la Columna móvil de 

Muel con fecha 24 de Marzo próximo pasado 
dirije á sus compañeros los Nacionales de esta 
Ciudad ¡a felicitación siguiente. 

MZaragozanos: E l dia cinco de Marzo de 
1838, medio dormidos afianzasteis la libertad en 
España . E l Comandante, oficiales y demás i n 
dividuos de esta columna de Nacionales movi l i 
zados, tienen el alto honor de felicitar á Zara
goza.rt, 

Lo que hago saber por medio de ¡a orden de 
tste dia para satisfacción de los héroe» valientes 
ie esta Capital.—Moreno. 

El dia Í Í del que rije á las once de su mañana, 
se procederá al subasto de la Carnicería con sus 
yerbas del lugar de la Muela en la Sala de su 
Ayuntamiento. Y acto conüuuo la Aguardenterí» 
del misino. 

Recibido de las Tesorerías de Rentas* 

De Tesorería de la Prov. de Zaragoza de l i s 
Idem id . . . . de Huesca id . i d . 
Idem id. . . . de Teruel id . véí 

Toialprocendente de Tesorerías de Rentas. 
Recibido de la Pagaduría general militar, 
Recib. de remesas de otros puntos. . .-. . 
I d . por reintegros de todas clases. . . 
Por cantidades en suspenso, . . . . . 
I d . arriendos 

1.901, 
I>62 0, 

84.227,17 
3S.36r,2 2 
13.138^3 

627.054,23 
260.689, 4 

15.910, 1 

711.282, f 
300.951,26 

30.668,24 

Total ingreto. 

411^22,27 
}».6i(í. u 
6.255, 9 

338.172,10 

1.9/0.124, 1 
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libranzas 90-
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Encargos por pagos 
hechos e n o t r o s d i s -
t r i t o s y d i f e r e n t e s r e 
t i b o s c o f i i o d i n u r O i 

Totsí. 

Infantería. 
Al tercer Batallón 4. 0 de 
A l 3.0 
A l 3. 0 
Al 3.0 
A l 3. 0 
A l 3. 
Al 

o 
o 

Al % 0 

id . 
id. 
id . 
id, 
id: 
id 
id. 

5-
?• 
9 1 
10 

18 
19 

i d . 
i d . 
i d . 

id . 
id; 
id. 

id. 
A l Regimiento provincial de Ciudad Real. . 
A l id. de Burgos . . . ; , . 
Al primer baraüon de Francos. . . , . 
A l segundo idem. . . Ídem . . . . . 
Al primer Batallón M . N . ya extinguido. . . 
A la Milicia Nacional movilizada. . . 

0 Artillería 
0 Plana mayor particular de! cuerpo de ingenieros. 

CábalUría. 
A l Regimiento (T. 0 ligero. . . . . . . . 
A l los Escuadrones de Lanceros de Isabel 11. 
A la Milicia Nacional de caballería. , . 
A la compañí.i de Fíísíleros. . . . . . 

E. AI. de Cap s generales y depdend.s anexas. 
0 .Sueldos de los E. M de las Capita nías generales, 
auditores de guerra y empleados en las S e c r e m í a s 
®A gastos de la Secretaría, impresiones y correo 

Administración mHitar. 
0 Sueldos de los gefes y ofieiaies de las mismas 
0 Gastos ordinarios y extraordinarios. . . 

{hsistencias milit. combustible camas y utensilios. 
0 Prov. de pan, compra de efectos . . . . 

Suministros de pueblos. . . . . . . . 
0 ídem de paja y cebada. . . . . . . 
' y 5.0 Combustible alumbrado, camasy utensilios 

Vestí/aria y eí/üifo. 
A varios cuerpos del Ejército. . . . . . 

Hospitales, 
0 Gastos de estancias en Hospitales. . . . 

Reemplazos. 
A l reemplazo. . 

Transportes, marchas y movimientes, 
0 A transportes de efectos de boca y guerra. 
0 A gastos por comisiones de! servido. 

Gastos de justicia militar. . , , . , , 
TÍTULO I I I . 

Material de artil lería. 
0 Jornales, compra de materiales y gastos de maest. 
0 Reparación de armas fabricadas. . . . . 

Material de Ingenieros. 
0 Sueldos de empleados de fonifícao.y obras de ella, 

TÍTULO I l ñ . 
.0 Cesantes de Administración militar. . . , 
0 Jubilados . . . . id, . . . . . id 
3 Gífes, ofic., capellanes, cirujanos retirad, ádisp. 
0 Gefes y oficiales en espectacion de retiro.^ . . 

TÍTULO V . 
A cantidades en suspenso. . . . . . . 
Lib, giradas y deruckas con protesto. . . , 

'5 
46 

46 
50 
4 + 
4 i 

1 
1 

3* 
37 
3 / 

50 
20 

i 

í i 
16 
10 
6 

.94) 

Sis 
1 0 4 9 

J 0 4 8 

S48 
7^7 

1300 

797 6gá 
175 107 

70 §0 
3}4 

• ^ 3 , 
7 8 . 5 0 0 , 

7 ooe, 
17.914,21 

294, 
J 3,24 
32,IÓ 

14.5 O J , 

1 247»2t 

29. too, 
7oG®* 

Í3 .240 , 

39o* 
á 1.200, 

I .526, 
3.623, S 

15.418,28 
5 •409)35 

269, 

5 3 . 1 2 ( ^ 1 7 

^5.470*20 

3 5-9» 

40.000,-

16.790, 
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Fagos correspondientes d otros distritos, 
A la Pagaduría general del Ejército. . . 
A la Pagaduría de Castilla la Nueva. 
A la de Castilla la Vieja. . . . . . . 
A la de Cataluña . . 
A la de Estremadura 
A la de Valencia 
Al Ejército de operaciones del Norte. . 
Ai Ejército de operaciones del Centro. 
A la legión auxiliar Francesa. . . . 
A las Lias Baleares 

jo» , 
7-937. J 

49o» 
1-377.t* 
6 . 009 , 
6.600, 
6.041,12 

95-8 )3 . í7 
• S 

8 

128, 

4. 
15. 

7.300, 
7-95 6,2» 

490, 
1-377.i> 
0.000, 
7.865,3a, 
6.1 ó p . i í 

9)-^)J.27 
4, 8 

5;49 n.5¿?4 1200 634.577,30 i . i ^ . 1 ^ 1 , 1 0 t . y u . j i a , 6 

Demostración. 
Total de cargo i I . p j e . U ^ , 1 
Idem de data. . . r. 911.710, 6 

* X ! ' f n c Í * f a r a < E n r t c [ b 0 * ' 4.2¿8,t4 38-4T3,29 
1.0 de A t o l • • l E n 1¡branzas 34 ' 4 5 . i 5 j 

Zaragoza 31 de Marzo de 1838. = Venancio Diez de la Puente.=: Con mi intervención =:?. A. del Sr. jLd 
El Oficial r. 0 , Miguel Maria Laguna—V.0 B 0=: \rias. 

Les pa^os. correspondientes a oirás distritos han sido hechos d individuos de los cuerpos siguientes. 
Ge£cs y oficia- Individubs de Asignaciones á Requisición Je 

CUERPOS Y CLASES, les. tropa. familias. Caballos. 

A la Pagaduría general militar. 
rntervencion ganeral militar. 
i.er Regimiento de infanteria de la Guardia Real. 
2 . 0 Ldem de ídem de ídem. 
3. er idem. de ídem. ídem. 
4. 0 Idem de ídem í d e m . 
i-er Regimiento Granaderos provineiaies de idem. 
Reina 2. 0 de l ínea. 
Príxicipe 3. 0 de línea. 
Sahoya 6. 0 de id . 
Africa 7. 0- de. id.-
Zamora d . 0 id . 
Soiia 9 .0 de id . 
Córdoba 1 o de, i d . 
Zaragoza 1 2 de id . 
-/•íiiiérica 7 4 de i d , 
Ésii\-rnadura 15 de id . 
Casiiua 16 de id. 
B o i bon 1 7 de id. 
jáiinansa 18 de i d . 
Ceuta i 9 de id . 
L i c m . de i R e y t. 6 
Idem Voluntarios de Aragón 2, 0 ídem. 
Volujuarios de Gerona 3 .0 ídi 
Voluntarios de Valencia A. 0 id. 
Voiumarios der Navarra (T. 0 id1. 
Xi'rodbres de la Reiíia 8. 9 id . 
Guias del General 9. 9 idem. 
I d . de provinciales de Córdoba 9. 0 de l ínei . 
Idem, de La redo 19. 

í 
2 

I 
I 

ligero. 

6 

I 

n de Santiago num. 21. 
rdern de Ronda núm. 27. 
Idcniide Salamanca núm. 30. 
rd'em de Toledo núnu 3<3: 
Idem de Ah'úa 38. 
Idem de Compostela núm. 42. 
Tiradores de Navarra. 
Batallón de la Libertad. 
Legión Portuguesa, 
Idem Francefa. 
Artíj leríadel a .0 departamento. 
Ingenieros. 
Cabailbría de la Reina 2. 0 de IfiTCi, 
A l idem de Vi tor ia 4 0 ligero 
I d . Lanceros de I s a b e l l l Voluntarios de Navarra. 
E'tado mayor general. 
Pagaduría del ejército del Centro. 
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